
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

decidir sobre la petición de inmovilización del vehículo embargado y aprobar la 
liquidación de costas. 
  

San José de Cúcuta, 8 de abril de 2022 
 

                    
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA    
Secretario 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00286-00 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado: CARLOS HERNAN GARZA FUENTES 

 
Teniendo en cuenta el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante 

y en virtud a que allega el certificado de RUNT, en el cual se refleja que la medida 
de embargo se encuentra debidamente materializada, el Despacho procede a oficiar 

a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN, a fin de que por su intermedio se proceda a la 
inmovilización del vehículo de placa: JFR105, Marca: MERCEDES BENZ,  línea: 
CLA 180, Clase: AUTOMOVIL, modelo: 2017, color: BLANCO CIRRO, número de 

chasis: WDD1173421N448698, Número de Motor: 27091031145226 de 
propiedad de la demandada CARLOS HERNAN GARZA FUENTES, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 88.260.874. 

 
El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 

General del Proceso. 
 
Igualmente, y en virtud a que la liquidación de costas se encuentra en firme y sin 

objeción alguna, se procederá a su aprobación de conformidad con lo indicado en el 
artículo 366 del Código General del proceso.   

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AI-04-2022-MEGA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE 2022, a las 
8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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